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EXPEDIENTE: 2020-0-007 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 

DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: “SUMINISTRO DE  

APÓSITOS DE FIJACIÓN CON GLUCONATO DE CLORHEXIDINA (CHG) 

PARA EL CUIDADO DE LAS INSERCIONES INTRAVENOSAS EN LOS 

PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”. 

 

 

Según propuesta de la Supervisora de Recursos Materiales, esta Dirección Gerencia, 

actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las 

atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 

contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM número 76, de 31 de marzo), y 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público.  

 

RESUELVE 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministros 

titulado: “SUMINISTRO DE  APÓSITOS DE FIJACIÓN CON GLUCONATO DE 

CLORHEXIDINA (CHG) PARA EL CUIDADO DE LAS INSERCIONES 

INTRAVENOSAS EN LOS PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

INFANTA LEONOR”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a VENTIOCHO 

MIL TRESCIENTOS CATORCE EUROS (28.314,00 euros), IVA incluido, con el 

siguiente desglose: 

 

 

Base imponible:           23.400,00 euros 

  Importe del I.V.A.:         4.914,00 euros     

  Importe total:    28.314,00 euros  

 

 

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 

El contrato que se promueve, de conformidad con el artículo 28.1. de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), tiene por objeto dar 

respuesta a las necesidades de proteger frente a infecciones nosocomiales los puntos de 

inserción de catéteres intravenosos, desde el momento en el que se inserta hasta su 

extracción, aumentando la seguridad del paciente y posibilitando una correcta atención 

asistencial por parte de los profesionales del Hospital Universitario Infanta Leonor 

(HUIL). 

Todos los puntos de acceso intravenoso son susceptibles a presentar infecciones, 

desplazamiento, daño de la piel y otras complicaciones que pueden llegar a: 

Provocar molestias y dolor al paciente. 
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Dar lugar a una estancia más prolongada, tratamientos adicionales e 

intervenciones quirúrgicas. 

Incluso, un aumento de la morbimortalidad.  

Asimismo, la literatura avala las prácticas y los protocolos enfocados en el 

cuidado del punto de inserción intravenoso con el uso de los apósitos antimicrobianos 

para la fijación de catéteres intravasculares, ya que son una barrera en la prevención de 

infecciones nosocomiales asociadas a las terapias intravenosas, tratadas principalmente 

en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) y en la Unidad de Terapia Intravenosa del 

Hospital. 

Por todo lo anterior y debido a que este tipo de apósitos no está incluido en el Acuerdo 

Marco P.03/2014 ni existe alternativa parecida en el mismo, este Centro promueve la 

tramitación de este expediente con el objetivo de cubrir la necesidad de adquirir este tipo 

de apósitos para el cuidado de las inserciones intravenosas en los pacientes. 

 

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público. 

 

 

 

 

Madrid, a día de la fecha 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza 
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